


 Se agrupan de acuerdo a la protección del 
bien jurídico protegido.  

 

 La norma penal protege el bien jurídico.  Su 
función principal la conducción de conductas.    

    

  Es preciso manifestar que no todo bien 
jurídico es un bien jurídico penal y no todo 
bien jurídico penal legitima la intervención 
jurídica penal 



 El sistema penal va dirigido a aquellos 
actos más graves y subsidiarios por que se 
activa  cuando en los otros ámbitos no han 
podido solucionar el problema-conflicto o 
bien jurídico. 

  
 La vida, la integridad personal, la libertad 

sexual,  son bienes jurídicos considerados 
de especialísima relevancia que el 
legislador ha considerado necesario su 
protección mediante mecanismo penales. 

 



 Entonces los bienes jurídicos son 
circunstancias dadas o finalidades  útiles para 
el individuo y su libre desarrollo en el marco 
de un sistema social global estructurado 
sobre la base de esa concepción de los fines 
o para el funcionamiento del propio sistema.  

 

   Esta definición al entender “a circunstancias 
dadas y finalidades” en vez de a “intereses” 
de modo general  

 

 



El principio del bien jurídico  

   

    Hace visibles los problemas del límite del 
 ius puniendi estatal que con lleva a una 
 solución racional de los mismos. 

 



  Las meras inmoralidades no lesionan ningún 
bien jurídico. 

      

   Antes se castigaba las relaciones de 
homexuales u otras consideraciones 
inmorales, mantenidas entre adultos, sólo 
restringe la libertad del individuo pero 
además no solo es superflua sino inclusivo 
nociva para la capacidad funcional del 
sistema social, por crear conflictos sociales 
innecesarios al estigmatizar a personas 
socialmente integradas.  

 



 

    

Dedigna públicamente la confesión 
ideológica de otro. 

    

Sustraerse restos cadavéricos, o realiza 
acciones sexuales en público 



   Las contravenciones lesionan bienes jurídicos 
puesto que causan daño al individuo (ruido, 
perturbación de la tranquilidad o descanso) o 
son perjudiciales para el bien común. Incluso 
una prohibición de aparcamiento tiene la 
finalidad de impedir un atasco de las calles y 
asegurar  de ese modo el libre comercio y 
movimiento, por tanto protege un bien 
jurídico.  



  La sanción de una conducta como 
contravención se presenta como posibilidad 
adecuada, una infracción de la ley hace 
ciertamente una reacción estatal, pero por su 
menor peligrosidad social ya no una pena 
criminal. 

 
  Por ejemplo: el hecho de indicar un nombre 

falso a las autoridades, o los de entrar 
arbitrariamente a las instalaciones militares, 
de provocar un ruido inadmisible o de otra 
molestia grosera a la comunidad no se puede 
simplemente tolerar. 



  El injusto criminal merece un especial juicio 
de desvalor ético, mientras que el ilícito 
administrativo se agota en la mera 
desobediencia.  



 El libro III del Código Penal Ecuatoriano, que 
prevé las Contravenciones, es sin lugar a duda 
anacrónico 

 
 En Argentina las contravenciones son construidas 

por el decisionismo policial sin ser observadas 
por el Código Penal. 

 
 En nuestro país conforme el principio de 

legalidad se enfoca a las contravenciones como 
verdaderos manuales de urbanidad haciendo que 
la frontera entre la moral y el derecho sea menos 
definible 



 Existen contravenciones que en su momento 
pudieron haber tenido su razón de ser y hoy 
sencillamente están en desuso como por ejemplo:  

   Artículo 604 C.P  
  
 9. Los que salieren vestidos de una manera 

indecorosa o contraria a las buenas costumbres.  
 
 10.  Los que se bañaren quebrantando las reglas de 

la decencia  
 

 26. Los que en sus tiendas, casas o propiedades en 
general, ostentaren rótulos o inscripciones inexactas.  

 
 37. Los que amansaren caballos dentro de las 

poblaciones, entre otras más 
 



 

 

 

 

 

 

MONO-OFENSIVO: protege a un bien jurídico. Ejemplo el hurto que 
protege el patrimonio económico. Art. 607 numeral 1 

TIPO PLURI-OFENSIVO: protege a varios bienes jurídicos.   Ejemplo 
causar un daño leve a un bien público. Afecta a la propiedad y a la 
sociedad. Art. 604 numeral 13; 606 numeral 19. 

Según el bien jurídico podemos decir que 
los tipos de contravenciones son: 

TIPO DE LESIÓN: Resultado del menoscabo del bien jurídico tutelado.  
Ejemplo Lesiones que no pasen de tres días. Art. 607 numeral 3 



TIPO DE PELIGRO ABSTRACTO O PRESUNTO: Son de mera actividad o 
resultado,  la calumnia, la difamación, manejar ebrio (peligro para la 
sociedad). Art. 606 numerales 14-15. 

TIPO DE PELIGRO CONCRETO: (amenaza concreta. Ejemplo 
lanzamiento de objetos peligrosos, reventar en las calles 
petardos o cohetes. Art. 604 numerales 12 y 47. 

TIPO DE AMENAZA O PELIGRO: Se subdividen en tipos de peligro 
concreto (amenaza concreta) y peligros abstractos. 


